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NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
En consideración a las manifestaciones elevadas por el 

abogado JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA (archivo N˚ 35), en 
cumplimiento de lo ordenado en el numeral quinto de la sentencia 
aprobatoria de la partición (archivo N˚ 33), por secretaría 
ofíciese al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA con el fin de que se sirva 
informar si en esa entidad se encuentra consignado el título de 
depósito judicial por valor de $390.779.331, cuyo origen es el 
proceso de expropiación adelantado por la EMPRESA DE RENOVACIÓN Y 
DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ. 

 
Adjúntese copia de la documental visible a folio 2 del 

archivo N˚ 28. 
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